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OBSERVACIÓN A LOS PLIEGOS -INVITACIÓN  PÚBLICA No.14,DE 2025

Riohacha, La Guajlra, 25 de ju.nLo de 2025

Señora
María lsabel Cristina González Suárez

`     ÁreaJurídica

E.S.E. Hospital San Rafael  Nlvel 11
San Juan del Cesar -La Guajira

En  mi  calidad  de  representante  legal  de  CONSTRUCTORA  PROYECT-INGS  S.A.S.,  me  permito
presentar  de  manera  respetuosa  la  siguiente  observación  a  los  pliggos  de  condiciones  de  la
lnvitación Pública No,  14 de 2025, específicamente en 1o relacionado con el numeral 9 -Forma de
Pago, cuyg texto vigente contempla:                                                   '

"Un 40% del valor contratado, es decir,  Ia suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS

CINCUÉNTA Y  NUEVE  MIL  SETECIE.NTOS  SETENTA Y  SEIS  PESOS  ($47.259.776)  IVA  inclu.ido,
una                vez ,              se                haya                suscrito                el.               acta                de                início.
Se.pagará  al contratista  el excedente  del valor total  de  la  obra  efectivamehte  ejecutada  luego de  la
finalización de la misma, previa suscripción del  acta de  recibido final de obras y una`vez entregue la
S:gb::esntreeaf,Pz%Udr:,n%C::fn:::;a°rdmeeá#eesst¡aó,ns%emme:d.'d°:'Tep:eusr%dmsaogc;aé,t:¡Cc°u3nntda°dnedecosber:ndy%Ufeancf'uarsa

respectiva,   y  ceriificaoión  de   cump(imiento  a   entera   satisfacción   de   la   entidad   expedida   por  el
interventor del contrato."

(

óbservaclón sugérida:;
},L    `g?j/"¡ti      ,`•Se solicita  muy: resp;,et^üg',samente que  el  esquema  de  pagos  se  revise y  modifique  para  permitir una

ü#ante  la  ejecución  contractual  y  un  seguimiento técníco  más  dinámico  por
parte dei interventor;`' En esté

ffiñ!

•      40%  c®mo ahticipo
trabaja:         \

ntema de ,pago:
t

a  de  in`ició y  á,probad 1  cronograma  de

•      3o®/o -contra actas #avr¢FalesL¢Qnforme a`IÓ§ aAúá"ncéys ¢é' Ó®t*i debid\am\enü'verjficados.
•      20% al ejecutarso las fases flnalos, en función de la culminación de actividades principales y

constatación de avances.
•      10%  restante,  pagadero  contra  acta  de  recibo final  de  obra  y entrega  de la  documentación

exigida en los pliegos.

Justificación:

::tba,¡fc°ar,m:edri¡E:::oesaca,':n:#draedpr:::Trtaataunnt:Peí::j:Craurnab£::r'oYi::g;::¡veonsco°bnrtera,ta°Se,%ecu°c?g:
contractual, promover el cumplimiento por fases y disminuir riesgos financieros tanto para el contratante
como para el contratista.

Adicionalmente,  este esquema facilita la  operatividad  y continuidad  del  proyecto,  permitiendo que  lqs
recursos  fluyan  conforme  a  hitos  constructivos  verificables  y  favoreciendo  una  ejecucjón  eflciente,
responsable y oportuna.

Agradezco su atención y quedo atento a la respuesta correspondie.nte.

Atentamente,

Constructora Proyect-INGS S.A..S.
C.C.  No.1.118.867.552 de Riohacha


